
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú-Sucre, Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A.  

DEMANDADO: DIELA BERTA MARTINEZ GARCIA 
RADICACION Nº 2015-000016-00 

  

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se 

decreten medidas cautelares consistente en embargo y retención de los dineros 

que la demandada DIELA BERTA MARTINEZ GARCIA, tenga o llegare a tener en 

las siguientes entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA,BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR,BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, 

 

En mérito de lo expuesto se, 
DISPONE: 

 
.  

1º.- Decretar el embargo y posterior retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener en cuentas corrientes, de ahorro y demás productos bancarios a nombre de 

la demandada DIELA BERTA MARTINEZ GARCIA identificada con C.C No 

23.049.240. en las entidades bancarias BANCO DE BOGOTA, 

BANCOLOMBIA,BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR,BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS 

 

Limitese la presente medida hasta por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 

DE PESOS MCTE ($120.000.000) 

 

2º.- Por secretaria expídanse los oficios de rigor y comuníquese la presente 

medida, para su eventual registro y sean colados a disposición de este despacho 

los recaudos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 

Firmado Por:



Rafael Jose Santos Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santiago De Tolu - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 291e0a63d9ff25e4488e0da77fbac53761664aa0ede311afd47041bf95597efe

Documento generado en 26/06/2023 09:55:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


